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DOMINGO - 12 de agosto  1934 - DOMINGO
se veriñcará, si el tiempo no lo impide, con permiso de la Autoridad 

y  oajo su presidencia, unaORAN NOVILLADA
I Tendidos, 2,50 ptas. | est ôqu^^a r a n  | Andanadas, 1,80 ptas. |

S E IS  Ñ O V IL L O S  (de desecho de .tienta y  defectuosos), con divisa blanca y negra, de la 
acreditada ganadería de

D o »  L U I S  F O N S e C A
de Pedraza de Jeltes (Salamanca), por los lidiadores siguientes:

M ATADO RESAlejandro Sáez (Ale) Benito Duran Querrá Luciano Contreras
Picadores.— José Ruiz (Apañao) y Juan Abia, hijo; Manuel Peinado y Juan Paredes Márquez; 

Francisco Tenorio y Ezequiel Benítez.—Picadores de reserva: José Martínez (El More
no), Manuel Menéndez (Artillerito) y Salustiano Fernández (Chano).

Banderilleros.—Jesús; Esteban, Faustino Alonso (Adolfo) y Fernando García; Saturio To- 
rón, Manuel Alvarez (Andaluz) y Enrique Pérez (Malagueñín); Isidro Ballesteros, 
Vicente Cárdenas (Maera de Méjico) y Antonio Alvaiez.

La novillada empezará a las C I N C O  Y  C U A R T O  en punto
> Lis puertas d« U Plaza se abrirán dos boras antea

En oaso de neoesldad, oontinuará. la lidia haolendo uso del alumbrado eléotrloo

La brillante Banda de música del Regimiento de Infantería, núm. 1, amenizará el espectáculo
Se observará con todo rigor cuanto preceptúa el Reglamennto aprobado por Real orden de 12 de julio de 1930, 

a cuyo efecto se recuerda lo consignado en los artículos : 5.”. párrafo segundo: Los niños que no sean de pecho 
necesitan billete para poder entrar en la Plaza.— 15. Si después de comenzada una corrida se suspendiese por 
causa que, a juicio de ía. Autoridad, sea de fuerza mayor, no se devolverá a los espectadores el importe de sus 
localidades, ni tendrán derecho a exigir indentnizacion alguna.— -40, párrafo segundo: Antes de empezar la fun
ción será regado el redondel de la Plaza, haciendo desaparecer todas las desigualdades que puedan perjudicar a 
los lidiadores.— 57, párrafo primero: Eos eBpe,.tadores de tendidos, giradas y  andanadas, no podrán 
pasar a su localidad durante la lidia de oada toro.— 68, párrafos primero y segundo: Todos los espec
tadores permanecerán sentados durante la lidia, quedándoles prohibido, expresamente tener paraguas o som
brillas abiertos desde que enspiece el espectáculo, proferir insultos o palabras que ofendan a la moral y decencia 
públicas, tirar cerillas encendidas y quemar papeles u otros combustibles, golpear, pinchar o arrancar al toro 
[as banderillas, si saltare al callejón, y  arrojar al ruedo objeto alguno que pueda perjudicar a los lidiadores o in
terrumpir la lidia y, de manera muy especial, las almohadillas que utilicen para cubrir sus asientos. Los infrac
tores serán corregidos precisamente con multa y los responsables de la falta ultima, con la de 250 pesetas, y en 
defecto de su pago, les será impuesto el arresto correspondiente. — 122. La Empresa no tendrá obligación de 
hacer lidiar m ^  toros que los anunciados, aunque hubiesen dado poco juego o hubiera sido retirado alguno o 
varios al corral, por haberse inutilizado en la lidia. Si la inutilización hubiera tenido lugar antes de su salida al 
redondel, será llevado el toro al corral y sustituido por el sobrero, sin que pase el turno al espada.— 130. Sólo 
podrán estar entre barreras los lidiadores, agentes de la Autoridad y dependientes de la Plaza, y en los sitios que 
menciona especialmente este Reglamento. Se recuerda al público la obfigaclón reglamentaria de que cada espec
tador ocupe su localidad correspondiente. Los empleados de la Empresa y agentes de la Autoridad cuidarán 
del cumplimento de esta disposición, evitando toda aglomeración que pueda producirse por tratar de ocupar 
localiJades indebidamente. Según Orden del Ministerio de la Gobernación de 14 de agosto de 1932, el individuo 
que durante la lidia se lance al ruedo será entregado a los agentes de la Autoridad, imponiéndosele una niulta de 
250 pesetas o, en su defecto, el arresto supletorio correspondiente. En el caso de hacer resistencia al ser retirado, 
se le impondrá, además, otra mufta de igual cuantía. Los espontáneos no podrán tomar parte en ningún festival 
taurino en un plazo de dos años, a partir de la fecha en que se hayan arrojado al ruedo.— P ara e v ita r  ao o l-  
d e n te s  d e  fu e g o , q u e d a  p r o h ib id o  e l u s o  d e  a lm o h a d illa s  d e  p a p e l.

fRECIOS DE LAS LOCALIDADES. INCLUIDOS TODOS LOS IMPUESTOS

fioAldos.
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5  y  6  

PesetsB

4 y  7

Pesetas

S y  8  

Pesetas

1 , a ,  »  y  10  

Pesetas

Burreras............ ....................... 5 .50 6 .50 8 .50 12
C ontrabarreraB ..................... i 6 6.50 9 .50
D e la n te ra s ........ ..................... i 6 6 .5 0 9 .50
F ilas de la  1.* a la  6 > .......... 2 .50 2 .80 4 .60 8
F ilas  de la  0.* a  la  1 1 .* « ... . 2 50 2 80 4 .50 6
T a b lo n c illo s .................. .. a .80 ' 3  25 4.T5 6 50
B aloon oillos , d e la n te ra .. . . 2 SO . 3 25 • 4.76 6
B alcon cillo s , fila  1.^............ 2 ,50 2 .8 0 4 6
Sobrepuertas, d e la n tera ... a 80 » > 7
Sobrepuertas, fila  1.” ......... a .8o > » a
D alantsrsa ............................ .. 5 > a »
F l l » « l . » y  a . . . . . . .................... a . 50 ) a •
D e la n te ra s .............................. a 60 . ■ > a
F U si y  T s b lo n o il lo i . . . . . . . a .5 o » » a
D a lB n tsr s i.............................. 4 4 59 6 50 7 .50
Fila 1.*...................................... a 2 30 B 33 4 .6 0
Fü m  de la a '  s  U  4 .* . . . • •. a 2.80 a .23 4 .50
T ablonoiU os y B a lconcillos a 2 30 5 35 4 50

s *, s. '  y  4.* a.* y 5.» 1  •

D elao taras............................. a . B o 8 3 50
F ilas de la 1.* a l a  4.‘ .......... -  1 80 2 30 a 80
T ab lon cillo s  y B a loon oillos 1 80 2,30 a 80
Con d iez a s ien tos.................. a 30 .

VENTA DE BILLETES en el despacho establecido en la calle de la Victoria, 9.
Sábado, 11. . .  Abonados: de nueve de la mañana a una de la tarde.—Al pübliúoí de cuatro 

de ia tarde a ocho de la noche.
Domingo, 12.. Al público: de diez dé la mañana a Cinco menos Cuarto de la tarde.— En 

los despachos de la Plaza de Toros, desde las tres y cuarto en adelante, en el 
caso de que todavía los hubiere.

Se «dvierte, que despucs de comprados los billetes, no se admitirán en los despachos sino en el caso de sut-
ios díüos  que no sean de pecho necesitan hiltete.

C*pl»'frsr Ç* SíCftoras C9 ^ .V•lS^tc.S. l .¡ ►srei í »  CirO.*
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